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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración de la subasta pueden hacerse posturas
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos
exigidos por la regla 9.a apartado 14 de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Octava.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y el día 4 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del indicado tipo.

Novena.—Igualmente y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la
audiencia del día 13 de enero de 1999, a las diez
treinta horas, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en el apartado anterior para
la segunda subasta.

De no poder celebrarse las subastas en los días
señalados por ser festivo o cualquier otra causa,
se entiende prorrogado al siguiente día hábil.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados, caso de no resultar positiva la noti-
ficación en el domicilio de la finca hipotecada.

Dado en Gavá a 7 de julio de 1998.—La Juez,
María Gracia Parera de Cáceres.—El Secretario judi-
cial.—41.831.$

GIRONA

Edicto

Doña Soledad Alcaraz González, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 403/1997-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Rafael López
Navarro, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 2 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1666, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda del primer piso, del lado oeste de la
finca, de superficie útil 61 metros cuadrados, con
derecho a utilizar el pozo existente en el patio de
la finca, incluso mediante motor. Forma parte de
la casa de planta baja y un piso, sita en el término
de Sant Pons de Fontajau, distrito municipal de
Sant Gretori, hoy Girona. Construida sobre un solar,
de cabida de 188 metros cuadrados, de los cuales
la casa ocupa una superficie de 123 metros 50 decí-
metros cuadrados, con una vivienda en la planta
baja y de dos viviendas en el piso, estando destinado
a patio el resto del solar. Linda, todo ello: Por el
norte, con doña Rosario Casamina; al oeste, con
don Manuel Casamina, y al este y sur, frente con
el río Ter. La vivienda en sí, linda: Por el lado
este, con otra vivienda de la misma planta, lado
este, propiedad de doña María Benita Fernández
Bautista. Finca inscrita al tomo 2.752, libro 190
de Girona, folio 175, finca 1.062, inscripción sexta,
del Registro de la Propiedad número 4 de Girona.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 5.500.000 pesetas.

Dado en Girona a 19 de junio de 1998.—La Secre-
taria judicial, Soledad Alcaraz González.—41.685.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de los de L’Hospitalet de
Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 78/1998, se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador señor Montero
Brusell, en representación de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Joaquín Griñó Muntané y doña María del Carmen
Fernández Humia, en los que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en un
solo lote, en pública subasta, el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida
Josep Tarradellas i Joan, 179, segundo, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 28 de octubre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
15.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 30 de noviembre de
1998, a las doce horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 11 de enero de 1999,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose
hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0744-0000-18-0078/98, al efecto, el 20
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados,
no pudiere celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se hace constar que el presente servirá
de notificación a los demandados, para el supuesto
que resultare negativa la notificación personal.

Bien objeto de subasta

Urbana. Departamento número 10 o piso primero,
puerta segunda, de la casa números 8 y 10, de la
avenida del Ferrocarril, hoy calle Carrilet, número
119, de L’Hospitalet de Llobregat, vivienda con
terraza, de superficie 78 metros cuadrados. Linda:
Al frente, norte, con la puerta tercera del mismo
piso, y patio de luces; al fondo, sur, con la terraza
común; a la derecha, entrando, oeste, con la puerta
tercera del mismo piso, patio de luces y los hermanos
Biarnes, y a la izquierda, este, con pasillo de acceso
a la terraza común y caja de escalera, hoy calle
Carrilet, número 119.

Coeficiente: 2,30 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de los de L’Hospitalet
de Llobregat, al tomo 1.351, libro 168, folio 139,
finca número 4.817.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 24 de julio
de 1998.—El Secretario.—41.609.$

IBIZA

Edicto

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza
separada de exacción de costas causadas ante la
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, juicio
ejecutivo-otros títulos número 101/1992, ca, a ins-
tancias de «Cirba, Sociedad Limitada», representada
por la Procuradora doña María Tur Escandell, con-
tra don Antonio Ramón Mari y en ejecución de
la tasación de costas declarada firme se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, del bien inmueble embargado al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad
de 8.100.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Isidoro Macabich, número 4, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 8 de octubre de 1998,
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 10 de noviembre de 1998, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de diciembre de 1998,
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado; que, a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que,
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Entidad registral número 132. Vivienda seña-
lada con el número 2, de la planta piso primero
del bloque G5, sito en la avenida Isidoro Macabich
y calle Castilla, Obispo Huix y Abad y La Sierra,
de 180 metros 65 decímetros cuadrados, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2, libro 47,
ciudad 2, tomo 1.233, folio 193, finca 4.290.

El presente sirve de notificación en forma al
demandado que se pueda encontrar en ignorado
paradero.

Dado en Ibiza a 14 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asís Silla Sanchís.—El
Secretario.—41.553.$

LA LAGUNA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 5 de los de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, se sigue procedimiento de apremio
dimanante de ejecutivo otros títulos número
282/1996, seguido a instancias de Banco Central
Hispano Americano, representado por el Procura-
dor don José Ignacio Hernández Berrocal, contra
Gotzon Cañada Zorrilla y don Josué Pardo Boza,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública
subasta por primera vez y plazo de veinte días, del
siguiente bien embargado al precitado demandado:

1. Finca número 21.620, libro 308, tomo 742,
folio 175. Valoración, 50.000.000 de pesetas.

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado sito en plaza del Adelantado,
número 12, bajo izquierda, el próximo día 13 de
octubre de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, que servirá de
tipo para la primera subasta.

Segunda.—Desde la publicación de este anuncio,
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la forma y con los
requisitos exigidos en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los posi-
bles licitadores deberán consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones que este
J u z g ado t i e n e a b i e r t a b a j o e l n úme ro
3756-0000-17-0282-96, en la entidad principal del
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

A prevención de que no haya postor en la primera
subasta, y no haga uso el actor de las facultades
que la Ley le confiere, se señala para la celebración
de segunda el próximo día 13 de noviembre de
1998, a las doce horas, en el mismo lugar, sirviendo
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa-
ción rebajado en un 25 por 100, debiendo en este
caso los posibles licitadores consignar el 20 por
100 del referido tipo.

Igualmente, y a prevención de quedar desierta
esta segunda subasta, y no haga uso el actor de
las facultades que la Ley le confiere, se señala para
que tenga lugar tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el próximo día 14 de diciembre de 1998, a las diez
horas en el mismo lugar, debiendo efectuar para
participar en ella los posibles licitadores la consig-
nación que se refleja en el párrafo anterior para
la segunda.

Sirva el presente de notificación a la precitada
parte demandada, para el supuesto de no poderse
llevar a efecto notificación personal.

Dado en La Laguna a 2 de junio de 1998.—El
Secretario.—41.680.$

LA LAGUNA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 5 de los de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, se sigue procedimiento de apremio
dimanante de ejecutivo otros títulos número
53/1994, seguido a instancias de entidad mercantil
«Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don José Ignacio
Hernández Berrocal, contra don Jorge Tabares Gar-
cía y doña Julia Ormazábal Sigut, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado anunciar
por medio del presente la venta en pública subasta
por primera vez y plazo de veinte días, del siguiente
bien embargado a los precitados demandados:

Urbana número 8. Vivienda tipo A, en el ángulo
sur naciente de la planta tercera, ubicada en el blo-
que número 3 de la segunda fase de la urbanización
«La Verdellada», en el término municipal de La
Laguna. Finca número 35.983, antes 50.487, al folio
95, del tomo 1.048, libro 515 de esta ciudad.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.500.000 pese-
tas.

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en plaza del Adelantado,
número 12, bajo izquierda, el día 13 de octubre
de 1998, a las diez horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo que servirá de
tipo para la primera subasta.

Segunda.—Desde la publicación de este anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la forma y con los

requisitos exigidos en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los posi-
bles licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado tiene abierta bajo el número
3756-0000-17-0053-94, en la entidad principal del
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En prevención de que no haya postores en la
primera subasta, y no haga uso el actor de las facul-
tades que la Ley le confiere, se señala para la cele-
bración de segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las diez horas, en el mismo lugar, sirviendo de
tipo para esta segunda subasta el precio de tasación
rebajado en un 25 por 100, debiendo en este caso
los posibles licitadores consignar el 20 por 100 del
referido tipo.

Igualmente, y a prevención de quedar desierta
esta segunda subasta, y no haga uso el actor de
las facultades que la Ley le confiere, se señala para
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el día 14 de diciembre de 1998, a las diez
horas, en el mismo lugar, debiendo efectuar para
participar en ella los posibles licitadores la consig-
nación que se refleja en el párrafo anterior para
segunda subasta.

La finca embargada sale a pública subasta sin
suplir previamente la falta de títulos de propiedad,
lo que se hace público a los efectos prevenidos en
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sirva el presente de notificación a la precitada
parte demandada, para el supuesto de no poderse
llevar a efecto de forma personal.

Dado en La Laguna a 7 de julio de 1998.—El
Secretario.—41.684.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Justo Gómez Romero, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de La Palma del Condado y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 108/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», representado
por la Procuradora doña Remedios García Aparicio,
contra «Las Calichas, Sociedad Limitada», doña
Rosario Contreras Morón y don Joaquín Macías
Parra, declarados en rebeldía, y contra don José
Domingo Macías Parra, representado por la Pro-
curadora doña Ana María Díaz Guitart, el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1939000017010897, entidad 182, oficina 3.100 de
Huelva, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no


